
Municipalidad de Añelo
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 344/2017

VISTO:

El Expte. CD NQ 570/2017 "S/0BRA MODIFICACIÓN EN ESTACIÓN REDUCTORA DE

PRESIÓN DE GAS" Y,

CONSIDERANDO:

Que se encuentra transitando la adquisición de una válvula de gas, a fin de ser instalada

en la ampliación de red de gas en la localidad.

Que es necesaria para el sector denominado balcón del Añelo, y que es una prioridad

por la llegada del invierno, y se llega a un sueño para los vecinos de los barrios.

Que ya se encuentra realizada la obra de expansión de red de gas para los Barrios El

mirador y la Esperanza.

Que para conectar la nueva obra se necesita realizar una modificación en la Estación

reductora de Presión de gas.

Que para dicha modificación se necesita la provisión de una válvula según memoria

descriptiva detallada en Resolución Provincial Ny 101/17.

Que para la realización de la Obra se dispone afectar la suma de pesos un mi l lón

($1.000.000).

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1 :̂ APRUÉBESE, Resolución Provincial NnOl/17, firmada el 06 de Marzo del 2017,

por la suma de pesos un millón ($1.000.000], que como Anexo forma parte de la presente.-

Artículo 2-: AUTORÍCESE, la ejecución de obra y realización de contratación directa para

dicha obra según Resolución Provincial N- 101/17.-

Artículo 3Q: REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal , publ íquesey

una vez cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, en

Sesión Ordinar ia N°4, del 04 de Mayo del 2017, consta en Acta N°18^ r



AÑELO EL futuro encontró su lugar.

Memoria descriptiva NJ1

Memoria técnica jeguerirntento de válvula y Modificación a^Realizar:_en Estecí6n..Reductora
de Presión de Gas Ba El Mirador - Añelo

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de informarte el requerimiento de la provisión y modificador
de la ERP Afteío de acuerdo a la solicitado por te Empresa Carnuza Gas de! Sur S.A.
Detallando tos materiales a proviaionar y breve descripción de los trabajos a realizar,

kem 1- Provisión de Materiales. Solicitados
2 (dos) Válvula monitor Tipo RG 107 Sí 1" Jaula apertura rápida
P. Max entrada: 70 Bar
P Mm. Entrada: 55 Bar
P. Regulada: 10 Bar
Q.Max

Con Filtro 254E; cuerpo ASTM A216 Gr VVCB con internos acero inoxidable NOTA las válvulas deberá
proveerse con i(Lin) filtro 254-E de maiia de acero lnox.o de fibra celulósica con resina color blanco, mares
3M, modelo Mioro-Klean III de 1 micrón de capacidad de retención, la pintura del cuerpo de la válvula deberé
ser de color amarillo {según SCE-PC-511-QOQ3). Presentar memoria de cálculo de ¡a caida de presión en las,
condiciones mas desfavorables con la reg abierta al 100% y hoja de datos con detalle de características
principales, material utilizado en las piezas en contacto con el gas y regímenes máximoe de trabajo

2 (dos) Válvula reguladora Tipo RG-1 07 0 1" Jaula igual porcentaje.
P Max entrada; 70 Bar
P. Win. Entrada: 55 Bar
P. Regulada: iQBar
Q.Max: 1160 rrrVh
Con Filtro 254E; cuerpo ASTM A216 Gr WCB con internos acero inoxidable NOTA: las válvuías
proveerse con l(un) filtro 254-E de malla de acero Inoxo de fibra celulósica con resina color blanco, marca
3M. modelo Mícro-Klean III de 1 micrón de capacidad de retención: la pintura del cuerpo de ia válvula deberá
ser de color amarillo (según SCE-PC-51 1-0003) Presentar memoria de cálculo de la caída de presión en las
condiciones mas desfavorables con la reg abierta al 100% y hoja de datos con detalle de características
principales, material utilizado en ias piezas en contacto con el gas y regímenes máximos de trabajo.

2 (dos} Válvula de alivio de capacidad limitada s/Norma APí RP52Q de 0 1/2"M x 1"H Orificio C. Sello dei
disco: Blando; Presión de apertura 11 Bar.

« Provisión de Válvulas 60 dlas.-

jtem 2-JTrabaiQS ^realizar;

Obra

Se deberá remplazar e instalar los materiales provisionados.

• En las ramas de la ERP de 1* Etapa con ajustes mecánicos en obra,

. Remplazo de cartería en sectores de la ERP de lera Etapa - 2da Etapa y By Pass de Colector

• Pintura de la ERP sobre cañerías remplazadas

• Puesta en Marcha de ias Mismas.

• Sacado de rezago Oe la ERP dei predio

. •

Ai :



RESOLUCIÓN íi

¿. :_

£• excediente N^ 7450-000057/17 oe: regara cíe Mesa ae Entrado- </ >
de; M;rvsrer!0 de Sconcrnía •: infraestructura, ¡35 Leyes 2615, ¿512, ios D*:
iros 2356/06, 25/16; y

Qu¿ por & • expedente mencionado en el visto,
cn de una váivuía de gas, a fin de ser instalada en ia ampliación de -'ec 2?.
rai. ubicada en ¡a zona denominada "Balcón de Añelo", de esa ¡

' í obra se .?ncuentr¿i re-y en ejecución;

... j sos v
• Mr";-

nasos :
c.r,r¡?;-:

Quif e¡ i-. tóente Municipal cíe Ane¡o, solícita en e! ¡narro de
c^í ¡lonvenlc rubricado entre la ^rovincía de ^¿^.

c .3 asfgnc-cíón Jt pesos un miíión ($1,000.000.-) a f¡n de
3 acG'jlji'J.:-- cíe o .-aívuia oe gas arriba mencionada, aojun:̂  • •
s f;érnjCS5 -e: tórnente a adquirir, conforme lo inforrnaco <:»:•

i Gas del S;:.-;

Que 3 fs. 32/33 ei Municipio solicitante,, adjunta cotización ce .. •
del rubro, el cue excede ia solicitud de fondos ya realizada, informando se- 1

:'<e«.̂ ;!ác, que ia diferencia deí orecio final seré canalizada a través oe fondor
municipales, aí momento de formalizada la adquisición:

Ouv: rTtedience Acra de Director/o N° 328 de fecna 16 ce fe -
:"--: 2017, 'a impresa Fiducî na «Níeuquina S.A. da cuenta que a través dei Acta Nc 26'.
se -;cnf;r-;tL-yó ana reser/a por un total de pesos siete millones ($7.000.000.-) pars se-
. ¡asL'nacos a la ejecución de !-s obra Ampliación de la red de gas natural en e! 'cree
'Baícón oe Añefo", designándose como beneficiario de dichos fondos ai Mumop"' "

- • .--• r?c?'-d3d segúi" ResoíL-cic-.^ ¡Vo MO/15 de! ex'Winístsnode Desarrollo Te- • • • •

Que, --., :iaha ^euquina S.A. a través de ia reunión pia--^
^:-- de D're.:v c -~:íes mencionada, deja asentado que ai c(¿ tíí

• sí n^ "f-düzaao uní í'-a^sferencia a favor de; Municipio por ¡3 s^ma ae P-JSO-.
>eí.s ^ÍHC^^Í cuatrocientos creaseis mil setecientos noventa y ocho con ve r̂;;.;::*
•entñvos {56.416.798,22}, fondos que fueron previstos en .ei convenio celetv
entre ^ Pj^daccr YPF y ;a Prov-incia deí Neuquén correspondientes a ía Tercer cuota

•• : -,ija par YPr ai Poncc de Responsabilidad Social Expresaría por ei área Loma
Campana;

Que en ess ser̂ iíJo, el Directorio con 13 pretensión de favorece--
¿í uso cíe ios recursos afectado:7 ?! Municipio de Añeio Dará oue nuedan íer
^esíinacíos ^í mejcramient:- d¿ íu calidad de vida ae ia población local, resu^ ve
. onstítuir una reserva de pesos ur rntllón ($1,000.000.-) con destino a ía adGuis-. ' • •
:e íin válvula ae gas, a fin de ser instalada en ¡a ampliación de red de gas natura .,
¡ojeada en ej ¡oteo denominado "xB3ícón de Añeío", de dicha iocaiidad;

Que la Ley 2615 cié renegüc¡3c:cn
s^s, estableció en ei Anexo L Punto

s contratos sobre as



RESOLUCIÓN 101 M

empresarial que ia Pr-cv-^cia percibiré en carácter .de conaacr ur

determinado qje será de^rjnsdo al desarrollo en materia ae educación,
snoiente. saljd, cuitur?, ci^rda e investigación, energías alternativas y d

- . ' - poi
.

el requerimiento es cebádente con ías finaba -.
Funoo ü£ Responsabilidad Social Empresaria, creado por ;

Que piif su parte, Fiduciaria Neuquína 5A, en su carao. e -
V:!¡oar¡^ dei patrimcnic -e i¿¿ fondos fiduciarios creados por e! Poder Ejecutivo-
ai ¡¿Irada a administrar, disponer y realizar todos los actos jurídicos que considei

Arreste r nara ?a consec'jciór1 de ios fines propuestos en ia Ley 2612;

Que fjsgi> el artícuio 1° dei Decreto N° 0025/16, es e¡
Je economía e infraestructura, en su carácter de Autoridad de Aplicación
organismo facultado pa*s deíerr înar Is caiídad de beneficiario, en funcór J~
prestaciones, ejecuciones de r?bra y/o servicios que preste, consicerando que
misr^o debe sec !a Provincia de Neuquén, 2 través de! Ministerio de Sa'ud;

Por eio y en su carácter de Autoridad de Aplicación deí Fcnc»
RdiJCiario de Adminístrecio^ "Resoonsabiíídari Socisí Empresaria" -Ley 2615- Dec

MINtSTÜO SE ECONOMÍA £ INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

eerericiarío aeí Fondo de Responsabilidad Soc
Expresaría a! Municipio de Afieio, por ía suma de pesos un rni Ic

000-050.-; par? ía 3dí;viS;CíG¡: d£ un válvula de gas, para ser instalada en te corr
1 Amf>fiár<ó" ríe !3 "ed de gas naturai en e! íoteo "Balcón de Añeio" con ei fin cíe pune
sn Carene e¡ servicie gas en ;as viviendas allí ubicsdas, conforme !o expuesto £-• ¡o:
considerandos de ía p^e.^erre,- !c normado en las Leyes 2612, 2615 y el Decreto N'-1

2356/08, con e.f alcance deí artículo 5° de! Contrato de Fideicomiso respectivo.

: ESTABLÉZCASE que ¡5 Municipalidad de Añeio, será responsable -^ i,
adquisición secjOr las normas vigentes en materia de conrratac;;.- y

-end'Ción da cuentas am;e >os organismos de contralor y e! Tribuna! de Cuentas.

E a Fiauciaria Neuquine S.A. a realizar las prey:$¡crv-"
financieras nQc$~3¿3$ para satisfacer ei requerimiento efectuado-

,. E?¡t:ndo D'-acticérse ¡os cesemboísos en ia medida que ei municipio, demjesrr^
ía necesidad de ¡os mismos.

c :a >í jrí[apa!;dad de Añeío ¡c establecido er ¡a presen-¿
norma.

Regístrese, comuniqúese y cumplido

XX - -T/ x-v
f' r , • í 1. ' , *• ^
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Afielo


